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LEY 19.355 
 

… Artículo 3°- La presente ley regirá a partir del 1° de enero de 2016, excepto en 
aquellas disposiciones para las cuales, en forma expresa, se establezca otra fecha 
de vigencia. 
… 
Artículo 492.- Agrégase al artículo 18 de la Ley N° 18.795, de 17 de agosto de 
2011, el siguiente inciso: 
"Los edificios construidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y 
Medio Ambiente, en el marco de los programas de vivienda, se considerarán 
incorporados al régimen de propiedad horizontal, siempre que acrediten el 
cumplimiento de los literales A), B), C), D) y E) referidos en la norma". 
…. 
Artículo 496.- Sustitúyese el artículo 6° de la Ley N°.18.795, de 17 de agosto de 
2011, por el siguiente: 
"ARTÍCULO 6° (Incumplimiento).- En todos los casos, el Poder Ejecutivo deberá 
requerir las garantías que entienda pertinente para el efectivo cumplimiento por los 
beneficiarios de las obligaciones vinculadas al otorgamiento de beneficios 
tributarios. 
En caso de incumplimiento podrá disponerse la reliquidación de los tributos, las 
multas y los recargos que puedan corresponder, o la imposición de multas a fijarse 
entre 2.600 Ul (dos mil seiscientas unidades indexadas) y 1.300.000 Ul (un millón 
trescientas mil unidades indexadas), en los términos que disponga la 
reglamentación. 
La reglamentación establecerá los ámbitos de actuación de la Agencia Nacional de 
Vivienda y de los organismos recaudadores en las tareas de contralor del 
cumplimiento de las referidas obligaciones". 
… 
Artículo 498.- Agrégase al artículo 18 de la Ley N° 18.795, de 17 de agosto de 
2011, en la redacción dada por el artículo 297 de la Ley N° 19.149, de 24 de 
octubre de 2013, el siguiente literal: 
"G) Los contratos de reglamento de copropiedad y de compraventa de una unidad 
y préstamo o crédito hipotecario para el nacimiento de la propiedad horizontal de 
la presente norma se consideran jurídicamente otorgados en forma 
simultánea".  
…. 
 


